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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y visto el trámite procesal 
adelantado hasta la fecha, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGAR a autos y téngase en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, el informe secretarial que antecede (PDF 77) y en el que se da cuenta 
que el pago de los depósitos judiciales No. 431420000026109 y 431420000026110, 
ya fue efectuado, conforme a lo ordenado en auto del 16 de junio de 2023.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a secretaría, en atención al informe secretarial que 
antecede y corroborado que existe un título de depósitos judiciales consignados a 
favor de la demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en autos del 7 de septiembre de 2015 (fol. 294 y 295), 
11 de agosto de 2016 (fl. 335) y 18 de diciembre de 2019 (fl. 381), y por ende se 
dispone la ENTREGA del deposito judicial No. 431420000027900 por valor de 
$5.942.420,oo, a órdenes del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
Considérese que la suma de dinero incorporada en el antedicho depósito judicial, 
corresponde al valor de dinero consignado como postura en la diligencia de remate 
($6.851.850.oo, fl. 272) luego de deducir el valor de impuestos prediales pagados 
por el rematante ($909.430,oo), según lo ordenado en auto del 7 de septiembre de 
2015. (PDF 306 y 307). 
 
TERCERO: ORDENAR a secretaría mantener el expediente de la referencia en la 
secretaria del despacho por el término de señalado en el literal b del artículo 317 
del C.G.P., vencido el cual y, ante la inacción de las partes involucradas en este 
asunto, ingrese el expediente al plenario para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  
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